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NOTA INFORMATIVA Nº 056- 2017-GR-HCO-DRS-DG-OC  

SUSCRIBEN SEGUNDO CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR 
DESEMPEÑO CAD 

 
“Juntos por la mejora y modernización de la Salud Pública en la Región Huánuco” 

 
 
En el marco de la implementación  del nuevo ciclo del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales (FED) y habiendo culminado el Primer Convenio de Asignación por Desempeño 
(CAD), el Gobierno Regional Huánuco  a través de la Gerencia de Desarrollo Social y la Dirección 
Regional de Salud suscribieron el segundo CAD, por aproximadamente 12 millones de soles, teniendo 
como prioridad la reducción de la DCI y anemia, que fue establecida por el Presidente de la República 
y ratificada por la Comisión Interministerial de asuntos sociales, así como educación y calidad de agua  
para nuestra población huanuqueña.  
 
Dicho convenio fue firmado en la ciudad de Lima por representantes del FED, Gobierno Regional 
Huánuco y Directores Regionales de Salud, Educación y Vivienda. 
 
El FED es un mecanismo de incentivo económico, creado mediante la 84° Disposición 
Complementaria  Final de la Ley N° 30114 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, con el objetivo de impulsar el logro de los resultados establecidos en la Política Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social. 
 
En esta línea, en el nuevo Reglamento del Fondo, se establecerá las metas de compromisos de 
gestión, indicadores de cobertura y las condiciones para la transferencia de recursos entre las que se 
incluye metas de resultados específicos vinculados con la reducción de la anemia y la desnutrición 
crónica infantil, para el periodo 2017-2019, lo que favorecerá mejorar la salud de nuestra población. 

 
 

 
 

   
 
 
 

 Agradecemos por su difusión. 
Huánuco, 19 de mayo del 2017 


